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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE MARZO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete de marzo de dos mil seis.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. OBRAS.

A).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) del acceso peatonal al I.E.S. (Instituto de Educación Secundaria) “San José Obrero”, I.E.S. “Fernando Zobel” e I.E.S. “Lorenzo Hervas y Panduro” desde la Pasarela Peatonal sobre la Avenida de la Cruz Roja Española, con un presupuesto de 42.920 €.
B).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.) de la reforma del Alumbrado Público en Nohales, con un presupuesto de 26.483,37 €.
1.2.- LICENCIAS.

A).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, para construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en C/ Coronel Algarra nº 13 (polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 3 “Santa Mónica”), parcela nº B-3. 

B).- Otorgar licencia municipal de obra a « Dª. Eva Álvarez Collado, para reconstrucción de jamba de piedra y sustitución de puerta de acceso al edificio denominado como “Casa de la Rejas”, que se encuentra declarado como bien de interés cultural, sito en C/ de las Torres nº 1.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alberto de la Iglesia García, para construcción de una edificación para dos viviendas y garaje, en C/ Juego de Bolos nº 25 del barrio pedáneo de Valdecabras.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Inversiones Castellano-Cantabrica, S.L.U.”, para demoliciones y cubierta, como licencia municipal de obra parcial respeto de la rehabilitación integral de un edificio con destino a “Hostal y Restaurante”, en C/ San Pedro nº 27.

E).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por D. Raúl García Redondo; relativo a las obras de construcción de una nave industrial de una sola planta, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 32, consistente esta modificación tan sustancial, en transformar la nave inicialmente proyectada de dos plantas, en otra de una sola planta pero de mayor tamaño.
F).- Retirar del Orden del Día la aprobación del  proyecto técnico de la obra de promoción municipal denominada “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, Urbanización  y  Pabellón Acristalado”, redactado por los Sres. Arquitectos D. Rafael Moneo Vallés y Dª Belén Moneo Feduchi, motivado por tener las competencias en materia económica el Pleno de la Corporación.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación número 8 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en Fuente del Oro, Cuenca”, por importe de  CINCUENTA Y DOS MIL QUINCE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (52.015,28 €), para proceder a su abono a la Empresa “Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”
B).- Adjudicar la realización de un estudio geotécnico de la parcela en la que se ubicarán los remontes mecánicos de la Hoz del Júcar, por importe de  VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (28.852,83 €), para proceder a su abono a la Empresa “G.O.C., S.A.”

C).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de tres meses, de las obras de “Acondicionamiento de la urbanización del Paseo de San Antonio entre la Avda. Reyes Católicos y la calle Diego Jiménez, según Informe Técnico.
3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Retirar del Orden del Día la aprobación del Convenio de colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para el desarrollo del Plan Local de Integración Social 2006, motivado por haberse tratado en la última sesión de Pleno de fecha 7 de Marzo de 2006.

4º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa para el año 2006.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

B).- Aprobar la campaña publicitaria de concienciación Semana Santa 2006.
C).- Ordenar la iniciación de expediente de contratación de edición tipográfica del cartel y programa oficial de la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2006.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA.

ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Sala Babylón, S.L.”, para instalar una actividad de “Disco-Pub”, en Travesía Fermín Caballero, s/n, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
    EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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